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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestro Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Ju¡ín y Ayacucho."
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f¡i \i\ CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de laa ,/tl ,l UUe, la Ley l\- JUO lz, Ley Ue lf l§Ulut0§ y trSUuelas oq trUUCaGlof I Duperlor y ue

'lüarfára 
Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 1)l' 010-2017-MINEDU, regulan la creación,

""" 
iicenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de

Educación Superior públicos y privados; asf como, el desarrollo de la carrera pública docente de los lnstitutos de Educación

Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Resolución de Secretarla General N" 040-2017-MINEDU, se

,1f,;FgQgla Norma Té.c.nrq denominada "NSrT., Técnica que Regula el Concurso.Público de 9:I,:11.P:9:g:P:.Ittitutos.y
Educación Superior Públicos". Modificada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017-MINEDU, Resolución

a GeneralN'100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N'005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los

de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de Educación Superior Tecnológico, los lnstitutos Superiores de

y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Formación Artfstica;

Que mediante Resolución Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, se aprobó el

Documento Normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y

renovación de contratos en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en adelante, Documento
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Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación

*"* Docente y el expediente administrativo N" 25350-2024-EESPP-P-P, que se acompaña;

e[cual deroga la Norma Técnica aprobada mediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N'005-2018-MINEDU y su

aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 005-2019-MINEDU. Asimismo, a través del artfculo 3 del

Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances de la Norma

(i:lr#Ucnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 040-2017-MINEDU y sus modificatorias.

Que, el concurso de contratación docente para los lnstitutos y Escuelas de

Superior se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria-de la Ley N'

Que, el comité de Selección adjudica la vacante obtenida. A través del contrato de

por el candidato ganador con la DRE y con la revisión del expediente final, la DRE da conformidad para la emisión de

correspondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de

Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;
_ ,¡,11¿\

1: ;ll'€¿\$=\i "t\ Que, de conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

,',"'*\-,,li7Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N' 010-2017-MINEDU, que aprueba el

Reglamento de la Ley No 30512 y la Resolución Viceministerial N'226-2020-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante
'-.--" Resolución Viceministerial N' 134-2023-MINEDU, y la Resolución de Secretaría General N" 040-2017-MINEDU, modificada por las

Resoluciones de Secretaría GeneralN'046-2017-MINEDU, N' 100-2017-MINEDU y Resolución MinisterialN" 005-2018-MINEDU;

tr.'.¡



SE RESUELVE:

ART¡CULO lo.. APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto/

Escuela de Educación Superior Pedagogica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR t i
REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGMMA DE ESTUDIO

WCHGR/DREP.

IIRP/DADM.

AMNUMRR.HH.
., Ver.' .. . ..

\

039e11
SALAZAR HERNANDEZ, MARCO HITLER

D.N,t, No 03125062

MASCULINO

30/03/1973

1003125062

A.F.P.PROFUTURO

5675IIMSHAN6

'U0412000

PROFESOR DE EDUCACION SECUNDARIA

BIOLOGIA Y QUIMICA

Educación Superior Pedagógica

HNO. VICTORINO ELORZ GOICOECHEA

5214112121',t4

DOCENTE SUPERIOR

ENCARGATURA DE NOMBRADO SUPERIOR DE:MONDRAGON CORDOVA, JOSE DEL

CARMEN, Erpediente N" 19060-202+EESPP-P-, lnforme: 2'12-2024

25350-202+EESPP-P-P N'DE FOLIOS : 84

H.E. N'. 2158.202&AD.RR.HH LABORARA EESPP'PIURA" DE PIURA

Desde el 2410612024 hasta el 311fl2024

Equivalente a la categoría I o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respecto al tipo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

ART¡CULo 2.- Aféctese a la de acuerdo al Texto

DATOS DEL PUESTO/PLAZA

, NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE I.A VACANTE

OATOS DEL CONTMTO:

EXPEDIENTE

NCIA

DEL CONTMTO

GRUPO REMUNEMTIVO

JORNADA LABOML

Ordenado del Clasificador de Gastos, lal como lo dispone la Ley de Presupuesto

fiscal2024.

Dirección Regional de Educación Piura

del Sector Público para el

REGIONAL DE
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